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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Cultura y Deportes

Aprobación inicial del Reglamento de uso, utilización de instalaciones y fijación de
precios "Olivo Arena".  BOP-2021-2122

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Resoluciones números 3161 y 3164 de fecha 07/05/2021 de la Diputada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, por las que han sido aprobados
los Padrones comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante
el mes de abril de 2021, correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias
en Residencia José López Barneo y Residencia de Mayores Santa Teresa de la
Diputación Provincial de Jaén. 

 

BOP-2021-2129

Área de Empleo y Empresa

Extracto de la Convocatoria de subvenciones destinada a asociaciones de la
provincia para actuaciones encaminadas a potenciar la competitividad de los
sectores económicos para el ejercicio 2021, dentro del Plan de Empleo y
Empresa 2021. 

 

BOP-2021-2111

Texto íntegro de la Convocatoria de subvenciones del Área de Empleo y Empresa
de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2021, destinada a
Asociaciones de la Provincia para actuaciones encaminadas a potenciar la
competitividad de los sectores económicos. 

 

BOP-2021-2112

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Aprobación del padrón contributivo de la Tasa por asistencia y estancia en
guarderías municipales, correspondiente al mes de abril de 2021.  BOP-2021-2079

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Aprobación del padrón de Tasas por prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio
(dependencia), referente al mes de febrero de 2021.  BOP-2021-1831

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

Aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año 2021.  BOP-2021-2069

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO (JAÉN)

Delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2021-2068

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

Exposición pública del padrón de Tasas del Servicio del Mercado de Abastos,
correspondiente al mes de abril de 2021.  BOP-2021-2086

Exposición pública del padrón de Tasas del Servicio del Mercadillo,
correspondiente al mes de mayo de 2021.  BOP-2021-2087

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN
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Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por el que se concede
Autorización Administrativa Previa y de Construcción y Declaración, en concreto,
de Utilidad Pública del proyecto y anexo de adecuación de líneas aéreas
"Montefrio", "Mure-Frai" y nueva línea aérea 20 Kv para cierre entre dichas líneas,
sito en Ermita Nueva, T.M. de Alcalá la Real (Jaén). Expediente: AT-2/2018. 

 

BOP-2021-646

Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede
Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica
que se cita. EXPTE: AT. 237/2016-2. 

 
BOP-2021-371

Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede
Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica
que se cita. EXPTE: AT. 371/2016-3. 

 
BOP-2021-372

Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede
Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica
que se cita. EXPTE: AT. 500/2016-2. 

 
BOP-2021-953

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

Cédula de citación. Procedimiento 383/2020. Ejecución de títulos judiciales
12/2021.  BOP-2021-2063

Cédula de citación a Disjofer, S.L. Procedimiento Ordinario 354/2019.  BOP-2021-1832

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE JAÉN

Notificación de Sentencia. Procedimiento Ordinario 30/2020.  BOP-2021-1825

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

Notificación de Sentencia. Procedimiento Ordinario 381/19.  BOP-2021-1830

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE MÁLAGA

Notificación de Auto. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 738/2019.  BOP-2021-1833

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Llanos de Larva, de Larva (Jaén).

Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 15 de junio de 2021.  BOP-2021-1809

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE LINARES (JAÉN)

Rectificación de error del edicto número 2021/1727 publicado en el Boletín
número 77 de fecha 26/04/2021.  BOP-2021-1803
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2021/2122 Aprobación inicial del Reglamento de uso, utilización de instalaciones y fijación
de precios "Olivo Arena". 

Anuncio

Aprobado por el Pleno de esta Diputación en sesión ordinaria número 4 celebrada el día 3
de mayo de 2021 el Reglamento de uso, utilización de instalaciones y fijación de precios
“OLIVO ARENA”, mediante el presente se procede a la apertura del preceptivo trámite de
información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
 
El expediente podrá consultarse en el Servicio de Deportes (Área de Cultura y Deportes, c/
Alguacil, 4 de Jaén) y en horario de oficina, y formular las reclamaciones que tengan por
convenientes ante el Pleno de la Corporación a través de la sede electrónica
https://sede.dipujaen.es/.
 
El texto del Reglamento de uso, utilización de instalaciones y fijación de precios “OLIVO
ARENA” inicialmente aprobado por el pleno se expone también para su consulta, audiencia
e información pública, en la dirección electrónica del portal de transparencia
https://www.dipujaen.es/portal-de-transparencia/relevancia-juridica/documentos-en-exposici
on.html. y en el tablón de edictos de la sede electrónica: https://sede.dipujaen.es/Tablon.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 133
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, así como, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 c)
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno y artículo de 13.1 c) de las Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Jaén, 11 de mayo de 2021.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.

https://sede.dipujaen.es/
https://www.dipujaen.es/portal-de-transparencia/relevancia-juridica/documentos-en-exposicion.html
https://www.dipujaen.es/portal-de-transparencia/relevancia-juridica/documentos-en-exposicion.html
https://sede.dipujaen.es/Tablon
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2021/2129 Resoluciones números 3161 y 3164 de fecha 07/05/2021 de la Diputada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, por las que han sido
aprobados los Padrones comprensivos de las liquidaciones provisionales
practicadas durante el mes de abril de 2021, correspondientes a las Tasas por
asistencias y estancias en Residencia José López Barneo y Residencia de
Mayores Santa Teresa de la Diputación Provincial de Jaén. 

Edicto

Doña Pilar Parra Ruíz, Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
 
Hace saber:

Que por Resoluciones números 3161 y 3164 de fecha 07/05/2021 de la Diputada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, han sido aprobados los Padrones
comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de abril de 2021,
correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias en Residencia José López Barneo
y Residencia de Mayores Santa Teresa de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Dichos padrones se encuentran expuestos al público en el Tablón de anuncios de la Excma.
Diputación Provincial de Jaén, sito en Plaza de San Francisco, 2 de Jaén de lunes a viernes,
en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a partir del día siguiente a la fecha de
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, lo que se anuncia a
efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones tributarias, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra las liquidaciones provisionales comprendidas en los Padrones, los interesados
podrán interponer, ante el Sr. Presidente, recurso de reposición preceptivo, conforme a lo
establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el
BOP. Contra la resolución del recurso de reposición, los interesados podrán interponer
Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, si fuera expreso, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, o en el plazo de seis meses, si fuese presunto, a
contar desde el día siguiente a aquel en que de acuerdo con su normativa específica, se
produzca el acto presunto, ante el Juzgado de lo Contencioso de Jaén, todo ello al amparo
del artículo 46 en conexión con el artículo 8.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Las liquidaciones se podrán abonar en la cuenta restringida que la Diputación Provincial
mantiene abierta en UNICAJA BANCO nº ES32.2103.1210.5711.0100.0012, en horario
bancario, mediante dinero de curso legal, o por cualquier otra forma de pago aprobada por
el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Las liquidaciones cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

JAEN, 11 de mayo de 2021.- La Diputada-Delegada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios , PILAR

PARRA RUÍZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2021/2111 Extracto de la Convocatoria de subvenciones destinada a asociaciones de la
provincia para actuaciones encaminadas a potenciar la competitividad de los
sectores económicos para el ejercicio 2021, dentro del Plan de Empleo y
Empresa 2021. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 563178.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/563178)
 
Primero: Beneficiarios
 
Podrán acogerse a los beneficios de esta Convocatoria de subvenciones, las Asociaciones
(en sus distintas formas jurídicas) con establecimiento en alguno de los municipios de la
provincia de Jaén que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en el Registro de
Asociaciones correspondiente, siempre que la actuación solicitada tenga cabida dentro del
objeto social o fines sociales de las mismas; pudiendo presentar cada una de ellas una
única solicitud.
 
Segundo: Objeto.
 
Las subvenciones destinadas a Asociaciones que pongan en marcha proyectos dirigidos a
potenciar los sectores económicos de referencia en la provincia de Jaén, apoyando la
iniciativa empresarial y a los emprendedores, impulsando el tejido productivo, especialmente
en los sectores estratégicos, apostando por la puesta en marcha de proyectos innovadores
y, en definitiva, potenciando la competitividad de dichos sectores económicos.
 
Tercero: Bases reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2021 (BOP
número 247 de 31/12/2020)
 
Cuarto: Cuantía.
 
Cuantía Total de la convocatoria: 150.000 euros.
 
La cuantía de las subvenciones a otorgar consistirá en hasta el 100 % del total del coste

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/563178
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final de la actividad, a cuyo efecto se tomará el presupuesto de la actividad presentado por
la entidad solicitante, o sus modificaciones posteriores, como referencia para su
determinación. La cantidad máxima a conceder por solicitante será de cincuenta mil euros
(50.000 €).
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención contenidas en esta convocatoria
será de 30 días hábiles desde el día siguiente de la fecha de publicación del extracto de la
misma, enviado por la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, sin perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación Provincial
 
Sexto. Otros datos de interés.
 
Plazo de ejecución: La ejecución de las actividades a subvencionar se extenderá desde el
día 1 de enero de 2021 hasta al 31 de diciembre de 2021.
 
Podrán subvencionarse proyectos iniciados antes de presentar la solicitud, así como
iniciados y finalizados antes de presentar la solicitud, siempre que correspondan al periodo
de ejecución establecido en el párrafo anterior. En estos supuestos, será indispensable que
los trámites realizados hasta el momento de la solicitud no impidan el cumplimiento de las
obligaciones a las que estaría obligado como beneficiario.
 
Gastos subvencionables:
 
Los previstos en el artículo 9 de la convocatoria. Se establece como límite máximo
imputable por gastos de personal el 50% del importe total de la ayuda solicitada o concedida
en su caso.
 
Compatibilidad:
 
Sí, hasta el 100% del total del coste final de la actividad.
 
Documentación:
 
La prevista en el artículo 11 de la convocatoria.
 
Criterios de valoración:
 
Se contienen en el artículo 16 de la convocatoria.
 
Forma de pago:
 
La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación por el beneficiario de la
realización del proyecto para el que se le concedió la subvención, en los términos previstos
en esta Convocatoria y en el artículo 35.28 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2021.
 
Forma de justificación:
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Tendrá que realizarse de conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la convocatoria.
 
Plazo máximo de justificación:
 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa será de 3 meses a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución señalado en el artículo 5 de
la Convocatoria.

 

 

Jaén, 4 de mayo de 2021.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P.D. Res. nº 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2021/2112 Texto íntegro de la Convocatoria de subvenciones del Área de Empleo y
Empresa de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2021, destinada
a Asociaciones de la Provincia para actuaciones encaminadas a potenciar la
competitividad de los sectores económicos. 

Anuncio

La Diputada de Empleo y Empresa (P.D. Resolución núm. 709 de 11/07/19) ha dictado
Resolución número 421 de fecha 4 de mayo de 2021, por la que se aprueba la Convocatoria
de subvenciones del Área de Empleo y Empresa de la Diputación Provincial de Jaén para el
ejercicio 2021, destinada a Asociaciones de la Provincia para actuaciones encaminadas a
potenciar la competitividad de los sectores económicos; cuyo contenido es el siguiente:
 
“Vista la propuesta emitida por la Dirección del Área de Empleo y Empresa de la Diputación
Provincial de Jaén, sobre la convocatoria de subvenciones destinada a Asociaciones de la
Provincia para actuaciones encaminadas a potenciar la competitividad de los sectores
económicos.
 
Visto el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2021 del Área de Empleo y Empresa,
aprobado por resolución número 185, de 11 de febrero de 2021, modificada por la
resolución nº 371, de fecha 19 de abril de 2021, que incluye entre sus líneas de actuación
una convocatoria de subvenciones destinada a Asociaciones de la Provincia para
actuaciones encaminadas a potenciar la competitividad de los sectores económicos.
 
Visto el informe jurídico emitido por el Jefe del Servicio del Área de Empleo y Empresa de
fecha 26 de abril de 2021 sobre las competencias ejercidas por la Diputación de Jaén para
establecer esta convocatoria de ayudas, indicando que el texto de la convocatoria se ajusta,
en lo esencial, a las disposiciones legales que le son de aplicación.
 
Vistos los informes favorables de los servicios de Gestión Económica y de Intervención de
fechas 28 y 29 de abril de 2021, respectivamente.
 
Por cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 34.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 61 del
Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2021,
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RESUELVO:

 
PRIMERO Y ÚNICO: Aprobar la convocatoria de subvenciones del Área de Empleo y Empresa
de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2021, destinada a Asociaciones de la
Provincia para actuaciones encaminadas a potenciar la competitividad de los sectores
económicos, que es del siguiente contenido:
 

“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL EJERCICIO 2021, DESTINADA A ASOCIACIONES DE LA PROVINCIA PARA

ACTUACIONES ENCAMINADAS A POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES ECONÓMICOS.
 
Por Resolución número 185, de 11 de febrero de 2021, suscrita por Dª. Pilar Parra Ruiz en
calidad de Diputada del Área de Empleo y Empresa en virtud de la Resolución del Sr.
Presidente número 709 de 11 de julio de 2019, ha sido aprobado el Plan Estratégico de
Subvenciones para el año 2021 del Área de Empleo y Empresa, tal y como exige en sus
artículos 8 y 10 a 15 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su
Reglamento de desarrollo, respectivamente.
 
El Plan Estratégico de subvenciones de dicho área para el año 2021, ha incorporado como
nueva referencia, los indicadores de algunos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS), incluidos en la Agenda 2030 sobre Desarrollo Sostenible que aprobó la ONU en
2015, y que se encuentran relacionados con las líneas de actuación del Área de Empleo y
Empresa. En concreto, la convocatoria que nos ocupa queda alineada con los objetivos 8:
“Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y
productivo y el trabajo decente para todos”, y el objetivo 9:”Construir infraestructuras
resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación”.
 
El objetivo general del Plan Estratégico del Área de Empleo y Empresa es, entre otros, el
aprovechamiento de los recursos disponibles y la dinamización de los agentes sociales y
económicos que en él operan. En dicho marco, el Plan prevé entre sus líneas de actuación,
una convocatoria de subvenciones para Asociaciones de la provincia de Jaén al objeto de
contribuir a la competitividad de los distintos sectores económicos de la misma.
 
Por su parte, las asociaciones son entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica
propia y legalmente constituidas, que se comprometen a poner en común conocimientos,
medios y actividades para conseguir una finalidad lícita común para el cumplimiento de un
objetivo, pudiendo adoptar distintas formas jurídicas.
 
Artículo. 1. Objeto
 
El objeto de esta Convocatoria es regular las subvenciones del Área de Empleo y Empresa,
en el marco del Presupuesto para el ejercicio 2021, destinadas a Asociaciones que pongan
en marcha proyectos dirigidos a potenciar los sectores económicos de referencia en la
provincia de Jaén, apoyando la iniciativa empresarial y a los emprendedores, impulsando el
tejido productivo, especialmente en los sectores estratégicos, apostando por la puesta en
marcha de proyectos innovadores y, en definitiva, potenciando la competitividad de dichos
sectores económicos.
 
Artículo 2. Régimen de concesión
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El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
 
Artículo 3. Beneficiarios
 
Tendrán la consideración de entidades beneficiarias, las asociaciones (en sus distintas
formas jurídicas), con establecimiento en alguno de los municipios de la provincia de Jaén
que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones de la
Comunidad de Andalucía o el que, en todo caso, pudiera corresponderle, siempre que la
actuación solicitada tenga cabida dentro del objeto social o fines sociales de las mismas;
pudiendo presentar cada una de ellas una única solicitud.
 
Para que las mencionadas entidades puedan acceder a la condición de entidad beneficiaria
habrán de reflejar en la solicitud las actividades subvencionadas que se obligan a ejecutar
por cuenta de la misma y expresen su aceptación de asumir la condición de entidad
beneficiaria, debiendo recogerse los compromisos aludidos, expresamente, en el acto de
concesión.
 
Cuando exista alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la L. G. S. en
la entidad solicitante de la subvención, no se podrá conceder la subvención solicitada.
 
No podrán solicitar estas subvenciones las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado,
carentes de personalidad jurídica propia.
 
Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de beneficiario
 
1. Los requisitos para obtener la condición de beneficiario y el régimen de prohibiciones son
los establecidos en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
mencionada Ley.
 
2. Asimismo, se exigirá para obtener la condición de beneficiario el cumplimiento de las
condiciones estipuladas en otras subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario,
anteriormente, por el Área de Empleo y Empresa de la Diputación Provincial de Jaén,
siempre que hubieren vencido los plazos establecidos para ello
 
Artículo 5. Plazo de ejecución
 
La ejecución de las actividades a subvencionar se extenderá desde el día 1 de enero de
2021 hasta al 31 de diciembre de 2021.
 
Podrán subvencionarse proyectos iniciados antes de presentar la solicitud, así como
iniciados y finalizados antes de presentar la solicitud, siempre que correspondan al periodo
de ejecución establecido en el párrafo anterior. En estos supuestos, será indispensable que
los trámites realizados hasta el momento de la solicitud no impidan el cumplimiento de las
obligaciones a las que estaría obligado como beneficiario.
 
Los beneficiarios podrán solicitar una ampliación del plazo de ejecución, en los términos
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previstos en el artículo 19 de esta Convocatoria, siempre que la solicitud se realice antes de
la finalización del plazo de ejecución inicialmente establecido (31 de diciembre de 2021).
 
Artículo 6. Tipos de acciones subvencionables
 
Las subvenciones que se regulan consisten en la colaboración económica para puesta en
marcha de proyectos promovidos por las Asociaciones, que contribuyan a potenciar la
competitividad de las empresas de los distintos sectores económicos de la provincia de
Jaén, fomentando el empleo y la mejora cualificación de los recursos humanos, la iniciativa
empresarial; así como, la puesta en marcha de proyectos innovadores que sirvan de empuje
e impulso especialmente a los sectores más estratégicos de esta provincia.
 
Artículo 7. Financiación
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria e importe a
continuación detallado, no pudiendo darse subvenciones por importe total superior a la
cuantía máxima fijada en la presente Convocatoria:
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CUANTÍA MÁXIMA DE LA
CONVOCATORIA

2021.201.2410.48903 Subvenciones a Asociaciones sin ánimo
de lucro 150.000 €

 
Artículo 8. Cuantía de las subvenciones
 
La cuantía de las subvenciones a otorgar consistirá en hasta el 100 % del total del coste
final de la actividad, a cuyo efecto se tomará el presupuesto de la actividad presentado por
la entidad solicitante, o sus modificaciones posteriores, como referencia para su
determinación. La cantidad máxima a conceder por solicitante será de cincuenta mil euros
(50.000€).
 
El porcentaje que resta hasta cubrir el total del coste de la actividad podrá financiarse, bien
a través de fondos propios, bien mediante la obtención de ayudas, recursos, ingresos o
subvenciones que para la misma finalidad puedan percibir los beneficiarios de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, siendo compatible, en este último caso, su obtención con la de
las subvenciones que se convocan, sin perjuicio de lo que se dispone en el párrafo siguiente.
 
El importe de las subvenciones otorgadas, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de las actuaciones a desarrollar por el beneficiario.
 
En el caso de que la entidad solicitante proponga cofinanciar con fondos propios un
porcentaje del coste final de la actividad, dicho porcentaje debe de mantenerse a lo largo de
toda la tramitación del expediente hasta la resolución definitiva del mismo. De este modo en
la fase de reformulación, en su caso, del expediente, y una vez se conozca la propuesta
provisional de subvención a conceder por el Área de Empleo y Empresa de la Diputación
provincial de Jaén, la reformulación a efectuar, habrá de mantener el porcentaje de
cofinanciación de recursos propios que se aportó en la solicitud inicial de subvención.
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Artículo 9. Gastos Subvencionables y Exclusiones
 
Gastos Subvencionables
 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen
en el plazo establecido en el artículo 5 de esta Convocatoria. En ningún caso el coste de
adquisición de los gastos subvencionados podrá ser superior al valor de mercado. Los
gastos subvencionables tendrán la consideración de no inventariables.
 
Tendrá la consideración de gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del período de justificación. Se admitirán los justificantes de
gasto cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha de ejecución de la subvención
siempre que el pago se efectúe antes de que finalice el período de justificación.
 
No se consideran como subvencionables los gastos a que alude el artículo 31.7 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Entre los gastos subvencionables podemos distinguir:
 
1. Costes directos:
 
- Personal:
 
a) Gastos de personal contratado específicamente para el proyecto: Este gasto no podrá
suponer una minoración en la plantilla de la entidad subvencionada, debiendo presentar al
efecto, un informe de plantilla media en alta en el año anterior a la solicitud de la
convocatoria.
 
b) Gastos de personal dependiente de las entidades beneficiarias: Dichos gastos deberán
estar directamente relacionados con la organización y desarrollo de la actividad
subvencionada. En este sentido, la dedicación podrá ser total o parcial, debiendo quedar
reflejado si la actividad llevada a cabo habitualmente en la empresa por dicho personal, va a
ser realizada por otro personal contratado al efecto para su sustitución.
 
En ambos casos, se deberá indicar el período y porcentaje de jornada que van a dedicar a
la realización del proyecto, así como el coste salarial. A estos efectos, se considerará
subvencionables el sueldo o salario base, los complementos salariales y las pagas extras
establecidos para los correspondientes grupos profesionales en el Convenio Colectivo que
le sea de aplicación, así como la parte correspondiente a los costes de Seguridad Social,
siempre de acuerdo con el número de horas o porcentaje imputado.
 
Se establece como límite máximo imputable por este concepto el 50% del importe total de la
ayuda solicitada o concedida en su caso.
 
- En el caso de que la actividad a subvencionar consista en la realización de formación,
conferencias, jornadas y congresos: los gastos deberán encajar con el objeto de la
convocatoria que se recoge en el artículo 1, pudiéndose incluir salarios, seguros sociales
dietas y gastos de locomoción, y gastos de contratación, en el supuesto de contrato de
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servicios y, en general, todos los costes imputables a los formadores en el ejercicio de las
actividades de preparación, impartición, tutoría y evaluación. Estos gastos deberán
presentarse debidamente desglosados por horas dedicadas a la actividad, de conformidad
con las tablas salariales previstas en el Convenio Colectivo que le sea de aplicación; así
como, el número de participantes previsto.
 
Gastos de medios y materiales didácticos, así como los gastos en bienes consumibles
utilizados en la realización de las actividades formativas. Estos gastos deberán presentarse
debidamente desglosados por actividad formativa y se imputarán por el número de
participantes.
 
- La Indemnización por dietas de alojamiento y manutención de ponentes se estará a las
siguientes cantidades:
 
Por alojamiento Por manutención Dieta entera

65,97 € 53,34 € si conlleva pernoctación y 26,67 € si no lo
conlleva 119,31 € o 26,67 € según el caso

 
- Las Indemnizaciones por gastos de viaje de los ponentes, será subvencionable por el
importe del billete o pasaje utilizado que a continuación se señala:
 
a. Avión: clase turista o clase de cuantía inferior a la prevista para aquélla.
b. Trenes de alta velocidad y velocidad alta: clase turista.
c. Trenes nocturnos: cama turista o literas.
d. Trenes convencionales y otros medios de transporte: clase turista.
e. Utilización de vehículos particulares y otros medios especiales de transporte: 0,19 euros
por kilómetro recorrido por el uso de automóviles y en 0,078 euros por el de motocicletas.
 
Los desplazamientos en transporte público habrán de realizarse a través de agencia y, en
todo caso, presentar justificante o factura al efecto.
 
- En caso de acompañamiento a ponentes o formadores, sólo se financiará la dieta de
manutención de una persona responsable por actividad.
 
- Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
 
- Cualquier otro gasto legalmente subvencionable que, de manera indubitada, responda a la
naturaleza de la actividad subvencionada, resulte estrictamente necesario y se realice en el
plazo establecido en el artículo 5 de esta Convocatoria
 
2. Costes indirectos:
 
La imputación de costes indirectos o generales a la actividad subvencionada no podrá ser
superior al 5% del total del gasto a realizar, debiendo reflejar en el proyecto presentado los
criterios que ha seguido la entidad para consignarlo y debiéndose imputar por el beneficiario
a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con
principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida
en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.
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Exclusiones
 
Los gastos han de estar en relación con el cumplimiento y la adecuación a la finalidad y los
objetivos perseguidos a través de los proyectos o actuaciones subvencionadas, de manera
que no alberguen duda sobre su correspondencia, de tal forma que, si no existe certeza de
que dicho gasto se ha sido contraído para llevar a cabo la actividad subvencionada, será
rechazado.
 
Quedan, por tanto, excluidos todos aquellos que no se adecúen a dicha finalidad u objetivos,
los excluidos legalmente, así como, con carácter general, los siguientes:
 
• Las actuaciones consistentes en la adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de
bienes inventariables, así como equipamiento de cualquier tipo.
 
• No se admitirán solicitudes de entidades que sean beneficiarias de una subvención
concedida por la Diputación Provincial de Jaén para la misma actividad.
 
• Aquellos proyectos que no se corresponden con la finalidad de la convocatoria.
 
• Las ayudas no podrán contemplar en ningún caso retribuciones de personal vinculado
estatutariamente con la entidad beneficiaria.
 
• En los casos de cesión gratuita de instalaciones a la entidad beneficiaria, ésta no podrá
imputar costes en concepto de alquiler de instalaciones.
 
• Actuaciones consistentes en:
 
- Creación ó mantenimiento de páginas web.
 
- Compra de material fungible que no se agote con la ejecución del proyecto o actuación; así
como, la elaboración y edición de revistas o libros.
 
- Viajes socioculturales o entradas para cualquier tipo de edificio o evento (visita culturales o
al cine), o día de convivencia de grupos. Gastos de desplazamiento en taxi.
 
- Gastos de alojamiento y manutención con excepción de lo previsto en gastos
subvencionables.
 
- Gastos relacionados con la formación externa de integrantes de la entidad y/o
profesionales, así como los de inscripción en cualquier tipo de actividad.
 
- Gastos por entrega de obsequios
 
En todo caso, los gastos subvencionables deben responder a costes reales efectivamente
realizados, y han de estar pagados y justificados mediante facturas o documentos contables
de valor probatorio equivalente y mediante los correspondientes justificantes de pago.
 
Artículo 10. Subcontratación de la actividad subvencionada
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Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total
o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. No están incluidos en
este concepto los gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí
mismo de la actividad subvencionada.
 
Los beneficiarios de la subvención podrán subcontratar con terceros hasta el 50% del
importe de las actividades objeto de subvención, conforme al Anexo III.
 
En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades
subvencionadas con personas que se encuentren en algunos de los supuestos previstos en
el artículo 29.7 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En el
caso de personas o entidades vinculadas con el beneficiario deberá obtener la previa
autorización expresa del Área de Empleo y Empresa.
 
La subcontratación estará sometida a las determinaciones y límites establecidos en los
artículos 29 y 68 de la LGS y RLGS, respectivamente.
 
Artículo 11. Solicitudes y documentación
 
1. Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial
(https://sede.dipujaen.es), debidamente suscrita por el beneficiario o por el representante
legal con indicación del domicilio a efectos de notificaciones y contemplando los demás
requisitos que señala el artículo 66 de la LPACAP y dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial.
 
2. Los interesados habrán de presentar una única solicitud (formulada conforme al modelo
que figura como Anexo I de esta convocatoria), acompañada de la siguiente documentación:
 
a) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones para obtener la condición de
beneficiario (Anexo II):
 
- Declaración responsable de haber cumplido con las condiciones establecidas en los actos
de concesión de otras subvenciones percibidas del Área de Empleo y Empresa de la
Diputación, si hubieran vencido los plazos establecidos para ello.
 
- Declaración responsable de cumplir con el resto de requisitos necesarios para obtener la
condición de beneficiario de la subvención, conforme a los términos del artículo 13.2 de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de esta Convocatoria.
 
b) Memoria explicativa suscrita por la presidenta o presidente, conforme al Anexo III que
deberá contener:
 
1. Información necesaria para proceder a la valoración de los distintos apartados previstos
para los criterios generales determinados en el artículo 16.
 
2. Respecto al apartado del Plan Financiero: en cuanto al personal, costes salariales del
mismo desglosado en horas o porcentaje, retribuciones y seguridad social; en cuanto a los
demás conceptos de gasto, previsiones de financiación de dichos gastos con especificación
de los recursos propios, finalistas u ordinarios, y las aportaciones de terceros, desglosado
por origen, de personas, entidades o administraciones públicas que participen en la

https://sede.dipujaen.es/
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financiación del gasto, que servirá de referencia para determinar el importe de la subvención
a conceder, teniendo la cuantía consignada en los conceptos que lo configuran un carácter
estimativo, si bien las variaciones que entre los mismos puedan producirse, sin necesidad
de solicitar la modificación de la resolución de otorgamiento, no podrán exceder del 10% del
importe de la subvención.
 
c) Declaración responsable de que no ha obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o
privadas, o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y su cuantía (Anexo
IV).
 
d) Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (NIF), así como poder
bastante en derecho para que actúe en nombre y representación de la persona jurídica.
 
e) Documentación acreditativa de que la Asociación tiene establecimiento en alguno de los
municipios de la provincia de Jaén (Documento que acredite la propiedad, arrendamiento o
cesión de uso…)
 
f) Copia del CIF de la persona jurídica.
 
g) Copia de los Estatutos debidamente legalizados.
 
h) Justificante de inscripción de la Asociación en el Registro correspondiente.
 
i) En su caso, informe de la plantilla media en el último año natural.
 
Por parte del órgano gestor, se aportará al expediente de solicitud la acreditación del
solicitante de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la
Diputación Provincial, en virtud del artículo 35.11. y 35.15 de las vigentes Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial.
 
La mera presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante a favor de la
Diputación Provincial, agregados para que el Área de Empleo y Empresa obtenga
directamente la acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social mediante certificados
telemáticos que serán incorporados al expediente una vez emitidos, con el fin de simplificar
el trámite del expediente y poder comprobar la observancia de las obligaciones aludidas en
el artículo 13.2 e) LGS a cumplir por el beneficiario, en los términos contenidos en la
declaración responsable.
 
No será necesario aportar la documentación acreditativa de la personalidad referida en los
apartados anteriores si obra con anterioridad en la Diputación Provincial de Jaén, debiendo
indicar en qué momento y ante que órgano o dependencia fueron presentados o, en su caso,
emitidos. No obstante si durante el período de tramitación se produce alguna variación, en
esta documentación, se deberá adjuntar el nuevo documento.
 
Las copias que se aporten al procedimiento tendrán eficacia, responsabilizándose los
interesados de la veracidad de los documentos que presenten. Excepcionalmente, la
Diputación podrá solicitar, de manera motivada, el cotejo de las copias aportadas, para lo
que podrán requerir la exhibición del documento o de la información original. Todo ello, de
conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes
 
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención contenidas en esta convocatoria
será de 30 días hábiles desde el día siguiente de la fecha de publicación del extracto de la
misma, enviado por la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, sin perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación Provincial.
 
Si el último día de presentación fuera inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.
 
Las solicitudes presentadas fuera del plazo anteriormente establecido no serán admitidas a
la presente Convocatoria.
 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial para el
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella, así como a recabar
información sobre el cumplimiento de sus obligaciones tributarias por parte del solicitante,
en concreto con la Diputación Provincial, con sus Organismos autónomos y con los
Consorcios Adscritos. La oposición a esta autorización deberá de ser expresa.
 
Artículo 13. Subsanación de solicitudes
 
Una vez presentada la solicitud de subvención, si ésta presentara defectos o resultara
incompleta, se requerirá al solicitante, por los medios de comunicación previstos en el
artículo 21 de la Convocatoria, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el
día siguiente a su publicación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida su petición, previa
resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones
 
Los beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial tienen
las siguientes obligaciones:
 
a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.
 
b. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención, sometiéndose a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, internos o
externos, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores. La entidad beneficiaria de la subvención habrá de comunicar el inicio de las
actividades del programa subvencionado al Área de Empleo y Empresa y aceptar las
propuestas de seguimiento de cada Proyecto por el/la técnico/a determinado, a quien se
facilitará la información solicitada en cada momento, así como la realización de cuantas
visitas de reconocimiento se consideren necesarias.
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c. Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones que para la
misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones concedidas que fueran
incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas subvenciones en un momento
posterior al acto de otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos recibidos.
 
d. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. Debiendo
reflejar todos los gastos e ingresos de la actividad, con independencia de que sólo fuera
subvencionada una parte de la misma por la Diputación Provincial, por sus Organismos
autónomos o por los consorcios a ella adscritos.
 
e. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
f. Cumplir las obligaciones derivadas de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y
Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincia de Jaén en sesión plenaria de 30 de
diciembre de 2014. Para ello, se publicará, durante el tiempo de que dure la actividad en la
página web del beneficiario de un anuncio en donde se refleje la concesión por parte de la
Diputación Provincial de la ayuda y la actividad subvencionada.
 
g. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Los beneficiarios de estas subvenciones deberán colocar en lugar visible de sus
dependencias la placa indicativa que se les facilite por parte de la Diputación para informar
de que han recibido dicha ayuda. Esa señalización deberá permanecer a la vista durante un
plazo no inferior a 6 meses desde la resolución de concesión.
 
El cumplimiento de esta obligación se justificará con una declaración responsable del
interesado o del representante de la sociedad de la instalación de la placa indicativa a la
que habrá que adicionar un soporte documental de dicha colocación.
 
Los beneficiarios de la subvención deberán adoptar además las siguientes medidas de
difusión:
 
En todos los soportes se deberá incluir el lema “Actividad subvencionada por la Diputación
Provincial de Jaén” así como el logotipo de la Diputación de Jaén y sus normas de
aplicación, que se encuentra disponible para su descarga en la dirección web:
http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa /identificativo-visual. Del
mismo modo, deberá adoptar cuantas indicaciones en materia de difusión y comunicación
se establezcan por parte del Área de Empleo y Empresa que podrán encontrarse en el
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s i g u i e n t e  e n l a c e :
https://www.dipujaen.es/diputacion/dipujaen/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas
/areaJ/justificacion-de-subvenciones/
 
La presencia de la imagen de la Diputación de Jaén en dichas actividades habrá de ser
análogo al del resto de Instituciones colaboradoras.
 
El beneficiario está igualmente obligado, siempre que sea posible, con anterioridad a la
realización de la actuación subvencionada, a remitir al Área de Empleo y Empresa la
propuesta de utilización del citado logotipo, marca o lema a través del correo electrónico
empleo@dipujaen.es. En el citado correo electrónico deberá incluirse una breve descripción
de la actuación subvencionada.
 
El beneficiario deberá aportar al Área de Empleo y Empresa, junto al resto de la
documentación necesaria para la justificación, el soporte físico original (cartelería, papel,
folletos, lonas, etc.), siempre que sea posible, o una copia del soporte informático donde se
hayan incluido el citado logotipo, marca o lema.
 
h. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Artículo 15. Órganos competentes
 
El órgano competente para la concesión de subvenciones en el marco de esta Convocatoria
es la Diputada del Área de Empleo y Empresa, Dª Pilar Parra Ruiz, por delegación del
Presidente en virtud de la Resolución nº 709 de fecha 11 de julio de 2019, tal como
establece el artículo 18.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2021.
 
Será competente para la fase de instrucción de la Convocatoria el Diputado con delegación
especial en materia de Empleo.
 
Artículo 16. Criterios generales de valoración
 
Para el examen y valoración de las solicitudes se creará un órgano colegiado compuesto
por el Director del Área de Empleo y Empresa, que actuará como Presidente del mismo, la
persona responsable de la Jefatura del Servicio de Empleo del Área de Empleo y Empresa,
y el Director Adjunto del Área de Empleo y Empresa, actuando el técnico/a del Área
responsable de la convocatoria como secretario/a del órgano colegiado.
 
Los criterios de valoración a tener en cuenta para determinar la prelación de las solicitudes
presentadas son los siguientes:

https://www.dipujaen.es/diputacion/dipujaen/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaJ/justificacion-de-subvenciones/
https://www.dipujaen.es/diputacion/dipujaen/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaJ/justificacion-de-subvenciones/
mailto:empleo@dipujaen.es
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CRITERIO VALORACIÓN PUNTUACIÓN

1. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS ENTIDADES (Máximo 20 puntos-20%)
A) Estructura y Capacidad de Gestión (Máximo 10 puntos)
a) Recursos
humanos Se valorará conforme a la plantilla media en el último año natural. 0-5 puntos

b) Medios
disponibles

Se valorará que la Asociación cuente con instalaciones y medios
materiales adecuados y disponibles para el desarrollo de la actividad
solicitada. (Siendo 0 la ausencia de instalaciones y medios, 2,5 contar con
instalaciones o medios materiales y 5 contar con instalaciones y medios
materiales).

0-5 puntos

B) Experiencia de los solicitantes (Máximo 10 puntos)

Experiencia 
Se valorarán actuaciones relacionadas con el objeto de esta convocatoria
en los sectores económicos de la provincia de Jaén en los 3 últimos años.
(Otorgando 2 puntos por cada actuación hasta un máximo de 5).

0-10 puntos

2. CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO (Máximo 80 puntos-80%)
A) Estudio de necesidades que justifiquen el proyecto presentado (Máximo 10 puntos)

Estudio de
necesidades que
justifiquen el
proyecto presentado.

Se valorará la aportación de datos reales y concretos que acrediten de
forma clara la necesidad de dicha actuación y que la misma tienda a
fomentar los sectores económicos de la provincia de Jaén. (Siendo 0 la
ausencia de estudio, 5 presentar un estudio poco claro, falto de
concreción y sin datos reales y 10 presentar un estudio claro, concreto y
con datos reales).

0-10 puntos

B) Valoración técnica de la Memoria (Máximo 40 puntos)

a) Definición de
objetivos

Se valorará la definición clara de los objetivos que se persiguen con la
actuación y adecuación al objeto de la convocatoria, previendo los
resultados de forma clara, concreta y precisa. (Siendo 0 la falta de
objetivos, 5 la definición de objetivos pero sin adecuación al objeto o sin
prever resultados, de forma poco clara y concreta y 10 la definición de
objetivos adecuándose al objeto, previendo resultados y de una forma
clara y concreta). 

0-10 puntos

b) Cronograma

Se valorará la previsión de un cronograma que contenga las fases del
proyecto, las actuaciones que se incluyen en cada una de ellas, así como
el período en que se llevarán a cabo. (Siendo 0 la ausencia de
cronograma, 5 la previsión de un cronograma sin fases, o actuaciones o
períodos y 10 la previsión de un cronograma preciso con las distintas
fases, las actuaciones de cada una de las mismas y el período en que se
llevarán a cabo).

0-10 puntos

c)Indicadores de
evaluación

Se valorará la determinación de indicadores que permitan valorar la
consecución de los objetivos que han de ser verificables y que garanticen
la posibilidad de evaluación. (Siendo 0 la ausencia de indicadores, 5
determinación de indicadores pero no verificables o que no pueden
garantizar la evaluación y 10 determinación de indicadores claros,
objetivamente verificables y que garantizan la posibilidad de evaluación).

0-10 puntos

d) Sistema de
control y
seguimiento

Se valorará la inclusión de un sistema de control y seguimiento de la
actuación que determine la forma en que se llevará a cabo y la
evaluación final. (Siendo 0 la ausencia de sistema de control y
seguimiento, 5 incluir un sistema de control que no concrete la forma de
llevarlo a cabo o la evaluación final y 10 incluir un sistema de control que
precise la forma en que se llevará a cabo y prevea la forma de realizar la
evaluación final de forma concreta y clara).

0-10 puntos

C) Capacidad de promoción del desarrollo económico y empresarial (Máximo 10 puntos)

a) Número de
empresas

Se valorará el número de empresas sobre las que tiene incidencia el
proyecto o actuación. (Otorgando 0,5 puntos por cada empresa en la que
incida, hasta un máximo de 5).

0-2,5 puntos 

b) Número de
sectores 

Se valorará la vinculación del proyecto o actuación con los distintos
sectores económicos de la provincia.(Otorgando 0,5 puntos por cada
sector económico al que se vincule, hasta un máximo de 5)

0-2,5 puntos

c) Medios o recursos
sostenibles

Se valorará la incidencia medioambiental del proyecto o actuación. El uso
de medios o recursos sostenibles comprometidos con el medio ambiente.
(Otorgando 0,5 puntos por cada uno de ellos, hasta un máximo de 5)

0-2,5 puntos



Número 90  Jueves, 13 de mayo de 2021 Pág. 8000

d) Recursos
disponibles

Se valorará el aprovechamiento de los recursos de que dispone la
provincia de Jaén. (Otorgando 0,5 puntos por cada recurso, hasta un
máximo de 5).

0-2,5 puntos.

D) Promoción del Empleo (Máximo 10 puntos)

Promoción del
Empleo 

Se valorará la posibilidad de que la actuación contribuya a promocionar o
incidir en el empleo de algún sector productivo de la provincia. (Siendo 0
la falta de contribución a dicha promoción, 5 la previsión de dicha
contribución pero sin concreción y 10 la previsión clara y concreta de
dicha contribución así como el posible alcance de la misma).

0-10 puntos.

E) Objetivos de Desarrollo Sostenible (Máximo 10 puntos).
Objetivos de
Desarrollo
Sostenible.

Se valorará la adecuación a las metas de los ODS números 8 y 9 previstos
en el Plan Estratégico para esta convocatoria. (Otorgando 2 puntos por
cada meta a la que se adecúe, hasta un máximo de 5)

0-10 puntos.

 

 
Artículo 17. Reformulación de solicitudes y alegaciones
 
El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, dictará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma
prevenida en el artículo 21, con el fin de que en un plazo de diez días hábiles puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes.
 
Durante dicho plazo, y para aquellas peticiones de subvenciones que se hubieran formulado
por un importe superior al asignado provisionalmente, se instará a los beneficiarios para que
reformulen las solicitudes presentadas para que ajusten los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones y finalidad
de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes.
 
La presentación de la reformulación de la solicitud implica la aceptación por parte del
beneficiario de la subvención por la cantidad asignada en la propuesta de resolución
provisional notificada.
 
De no presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de
resolución provisional tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que el beneficiario
acepta la subvención concedida en aquellos casos en los que la cuantía es idéntica a la
solicitada.
 
La reformulación en ningún caso podrá suponer una minoración de aportación de fondos
propios superior al porcentaje que resulte de dividir la cantidad contenida en la resolución
provisional de concesión entre la cantidad inicialmente solicitada.
 
No se admitirá con motivo de la reformulación documentación que forme parte de la
requerida en el plazo de subsanación de solicitudes, considerándose fuera de plazo a tal
efecto.
 
Tampoco mediante la reformulación se puede alterar el detalle de actuaciones de la
memoria de actividad que se recojan en el anexo III de la solicitud de subvención.
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
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interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones llevadas a cabo, así como las
reformulaciones de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del órgano
colegiado, se remitirá con todo lo actuado para que se dicte la propuesta de resolución
definitiva.
 
Artículo 18. Resolución, plazo y notificación
 
La resolución, debidamente motivada, habrá de contener los extremos señalados en los
artículos 25 y 88 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, respectivamente.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de la posibilidad de ampliar el plazo de resolución, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
 
Artículo 19. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución
 
El beneficiario podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la modificación de
su contenido que, si concurre alguna de las circunstancias, a continuación detalladas, podrá
ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, siempre que con ello no se
dañen derechos de terceros y no se altere el objeto de la subvención, debiendo presentarse
la solicitud antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad:
 
1. Causas de fuerza mayor.
 
2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.
 
3. Motivos de interés público, debidamente justificados.
 
La causa que justifique la petición por la entidad beneficiaria no puede obedecer a culpa o
negligencia por su parte. La comunicación de la entidad beneficiaria de las causas que
justifican la modificación solicitada debe de producirse de forma inmediata a su aparición y,
en todo caso, con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución. Será preciso solicitar
la modificación de la resolución de otorgamiento, cuando se pretenda la modificación de las
actividades contempladas en el anexo III de la solicitud inicial de subvención, y ello de
conformidad con el artículo 35.27 de las Bases de ejecución del presupuesto de 2021.
 
Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe técnico
emitido por el centro gestor en el que se haga constar la verificación por su parte de la
concurrencia de alguna de las causas señaladas, su autorización. Contra el acuerdo



Número 90  Jueves, 13 de mayo de 2021 Pág. 8002

adoptado no cabe formular recurso alguno.
 
En aquellos supuestos en los que se hubiera otorgado la subvención para financiar gastos
de distinta naturaleza, y la ejecución no debiera ajustarse, estrictamente, a la distribución
acordada en la resolución de concesión, por tener carácter estimativo, no se requerirá la
presentación por el beneficiario de la solicitud de modificación citada anteriormente cuando
las alteraciones que se produzcan entre los conceptos de gasto del presupuesto que
conforman el plan financiero no sea superior al 10% de la subvención.
 
Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido dar
lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar
derechos de terceros.
 
La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Artículo 20. Recursos
 
Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el procedimiento
de concesión que agotan la vía administrativa podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición, ante el Ilmo. Sr. Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la notificación del acuerdo de resolución del procedimiento, o plantear
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de la Provincia de
Jaén en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.
Todo ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del régimen local, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, en concordancia con los
artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa.
 
Artículo 21. Medios de notificación y publicación
 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados podrán
publicarse en la página web de la Diputación Provincial y en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
 
Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria y que den origen a
notificaciones concretas, tales como admisión de solicitudes de modificación del contenido
de la resolución referida a una entidad beneficiaria o rectificaciones de error en un
expediente de una entidad beneficiaria, se notificarán y no serán objeto de publicación al no
afectar a pluralidad de interesados, conforme se establece en los artículos 42 y 43 de la Ley
39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común.
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Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos mediante comparecencia en la
sede electrónica de la Diputación Provincial (https://sede.dipujaen.es). Se entiende por
comparecencia en la sede electrónica, el acceso por el interesado o su representante
debidamente identificado al contenido de la notificación. Se entenderá rechazada cuando
hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin
que se acceda a su contenido. Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el
artículo 40.4 de la Ley 39/2015, con la puesta a disposición de la notificación en la sede
electrónica de la Diputación Provincial (https://sede.dipujaen.es).
 
Artículo 22. Seguimiento y control
 
El Área de Empleo y Empresa podrá verificar, a los 6 meses desde la concesión, la
ejecución de los proyectos subvencionados, comprobando que el desarrollo de los mismos
se ajusta a lo previsto en las Memorias y Proyectos presentados y aprobados. Para ello, en
caso de ser necesario, podrá contar con la participación de agentes externos expertos en la
materia.
 
Artículo 23. Pago de la subvención
 
La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación por el beneficiario de la
realización del proyecto para el que se le concedió la subvención, en los términos previstos
en esta Convocatoria y en el artículo 35.28 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2021.
 
Artículo 24. Anticipo de la subvención.
 
Una vez notificada la Resolución de concesión de la subvención, los beneficiarios podrán
solicitar un anticipo de hasta el 50% del importe de dicha subvención, previa constitución de
garantía por importe igual a la cuantía anticipada incrementada en un 5 % de ésta, de
acuerdo con lo prevenido en el 35.28.b y 35.29 de la las Bases de Ejecución del
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2021.
 
Artículo 25. Justificación de la subvención
 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa
simplificada del gasto realizado, comprensiva de la siguiente documentación:
 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos, suscrita por la/el presidenta/e.
 
b) Una relación certificada de la totalidad de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión y fecha de pago.
Se incluirá asimismo el porcentaje de financiación de la Administración concedente del
importe justificado, en caso de que este no cubra su totalidad. En caso de que la subvención
se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.
 
c) Presentación de copia de las facturas o documentos equivalentes incorporados en la
relación certificada citada anteriormente. Se incluirá copia del documento que justifique el

https://sede.dipujaen.es/
https://sede.dipujaen.es/
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pago de la factura o documento equivalente incorporado a la relación certificada. Se
admitirán los justificantes de gasto cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha de
ejecución de la subvención siempre que el pago se efectúe antes de que finalice el período
de justificación.
 
d) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
 
e) Documentación acreditativa del cumplimiento de las medidas de difusión previstas en el
Artículo 13 apartado g de esta convocatoria (Declaración responsable, carteles, folletos,
fotografías, etc.).
 
Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por parte
de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que hace referencia la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 44.
 
Artículo 26. Plazo para presentar la documentación justificativa
 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa será de 3 meses a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución señalado en el artículo 5 de
la Convocatoria.
 
El citado plazo de justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en al artículo
70 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por la que se aprueba el Reglamento que
desarrolla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 32
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Tanto la petición de ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la decisión, deberán producirse, en todo
caso, antes de su vencimiento. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya
vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o su denegación no podrán ser
susceptibles de recursos.
 
Artículo 27. Pérdida del derecho de cobro o reintegro
 
Se producirá el reintegro o la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención
en el supuesto de falta de justificación, incumplimiento de las obligaciones o de
concurrencia de algunas de las causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El procedimiento para declarar la
procedencia del reintegro o de la pérdida del derecho de cobro será el establecido en el
artículo 42 de la mencionada Ley. El órgano competente para iniciar el procedimiento es el
órgano concedente de la subvención.
 
Con carácter previo a su inicio, el órgano competente requerirá al beneficiario para que en el
plazo de quince días presente la documentación justificativa correspondiente o renuncie
expresamente a la subvención.
 
Artículo 28. Compatibilidad con otras subvenciones
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Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente convocatoria serán
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no rebase el costo de la
misma.
 
Artículo 29. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones de la
subvención
 
En el caso de un incumplimiento parcial del las condiciones o plazos establecidos en esta
convocatoria, la cantidad a reintegrar quedará graduada conforme a lo dispuesto en el Art.
35.33 de las Bases de Ejecución del presupuesto, apartado 3.
 
Artículo 30. Régimen sancionador
 
Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 102 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley.
 
Artículo 31. Régimen jurídico
 
Son de aplicación, en lo no previsto en la presente Convocatoria, la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Bases de
Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2021 y
demás legislación que sea de aplicación con carácter básico o supletorio.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 4 de mayo de 2021.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P.D. Res. nº 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2021/2079 Aprobación del padrón contributivo de la Tasa por asistencia y estancia en
guarderías municipales, correspondiente al mes de abril de 2021. 

Edicto

Doña Juana Zocueca Mañas Pastor, Concejala-Delegada del Área de Hacienda y
Comunicación, por Delegación de Competencias del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Bailén (P.D. 21/06/2019).
 
Hace saber:

Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 07/05/2021 ha sido aprobado el padrón
contributivo correspondiente a la tasa por asistencias y estancias en guarderías municipales
correspondiente al mes de abril de 2021.

Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.
 
Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.

El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento General de Recaudación.

Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
mantiene abierta en CAJASUR nº ES89-0237-0210-30-9153742736, en horario bancario y en
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la Oficina de Atención a la Ciudadanía de este Ayuntamiento, los días laborables de 9 a 14
horas.

Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, 7 de mayo de 2021.- La Concejala-Delegada del Área de Hacienda y Comunicación, JUANA ZOCUECA

MAÑAS PASTOR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2021/1831 Aprobación del padrón de Tasas por prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio (dependencia), referente al mes de febrero de 2021. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía se ha dictado la resolución que aprueba el siguiente padrón:

FECHA RESOLUCIÓN CONCEPTO TRIBUTARIO PERIODO IMPORTE
27/04/2021 TASA SERVICIO AYUDA A DOMICILIO (DEPENDENCIA) FEBRERO 

2021
845,00 € 

El periodo voluntario de cobro será de dos meses contados a partir de la fecha de
publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. El cobro se realizará en
las dependencias del Servicio de Recaudación Tributaria de este Ayuntamiento, en horario
de oficina de lunes a viernes de 7:45 a 14:45 horas. 
 
Los padrones se encuentran en el Negociado de Tesorería de este Ayuntamiento por plazo
de un mes, durante el cual los interesados podrán examinarlo.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por el contribuyente.
 
De conformidad con el art. 102.3) de la Ley General Tributaria, el presente Edicto tendrá
carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los citados padrones.

Contra el mismo, los interesados podrán interponer Recurso de Reposición en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, como previo al Contencioso-Administrativo.

Mancha Real, 27 de abril de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

2021/2069 Aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año 2021. 

Edicto

Don Manuel Vallejo Laso, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Quesada (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 10 de mayo de 2021, se
ha aprobado la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación
se reseñan para el año 2021, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 
PERSONAL FUNCIONARIO:
 
GRUPO DENOMINACIÓN ESCALA SUBESCALA CATEGORIA NÚMERO

VACANTES
C1 Policía Local Administración

Especial
Servicios
Especiales

Policía 1

 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Quesada, 10 de mayo de 2021.- El Alcalde, MANUEL VALLEJO LASO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO
(JAÉN)

2021/2068 Delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de matrimonio civil. 

Anuncio

Don Juan María Ruiz Palacios, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torreblascopedro
(Jaén).

Hace saber:

Que por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia número 2021/0420, de fecha 7 de mayo
de 2021, he acordado lo siguiente:

En uso de las facultades conferidas por el artículo 23.4, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 51 del Código Civil, he tenido a
bien conceder a la Sra. Concejala de este Ayuntamiento, doña Noelia Muñoz Moreno, la
delegación especial para la celebración del matrimonio civil entre don Raúl Quirós Lechuga
y doña Rosanna Herranz Sánchez, que tendrá lugar el día 19 de mayo del presente año.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, y en
especial en el artículo 43.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

Torreblascopedro, 10 de mayo de 2021.- El Alcalde, JUAN MARÍA RUIZ PALACIOS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2021/2086 Exposición pública del padrón de Tasas del Servicio del Mercado de Abastos,
correspondiente al mes de abril de 2021. 

Anuncio

El Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén). 
 
Hace saber:

Que habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local las Tasas del servicio de
Mercado de Abastos, correspondiente al mes de abril de 2021, se expone al público en el
Negociado de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento por plazo de quince días hábiles,
para que pueda ser examinado y presentarse contra el mismo las reclamaciones a que
hubiere lugar.
 
Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá al cobro, en
período voluntario, en la Recaudación Municipal, desde el día 3 de mayo al 2 de julio de
2021.

Torredonjimeno, 10 de mayo de 2021.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2021/2087 Exposición pública del padrón de Tasas del Servicio del Mercadillo,
correspondiente al mes de mayo de 2021. 

Anuncio

El Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén). 
 
Hace saber:

Que habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local las Tasas del servicio de
Mercadillo, correspondiente al mes de mayo de 2021, se expone al público en el Negociado
de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento por plazo de quince días hábiles, para que
pueda ser examinado y presentarse contra el mismo las reclamaciones a que hubiere lugar.
 
Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá al cobro, en
período voluntario, en la Recaudación Municipal, desde el día 3 de mayo al 2 de julio de
2021.

Torredonjimeno, 10 de mayo de 2021.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.



Número 90  Jueves, 13 de mayo de 2021 Pág. 8013

JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/646 Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por el que se concede
Autorización Administrativa Previa y de Construcción y Declaración, en
concreto, de Utilidad Pública del proyecto y anexo de adecuación de líneas
aéreas "Montefrio", "Mure-Frai" y nueva línea aérea 20 Kv para cierre entre
dichas líneas, sito en Ermita Nueva, T.M. de Alcalá la Real (Jaén). Expediente:
AT-2/2018. 

Anuncio

Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por el que se concede Autorización
Administrativa Previa y de Construcción y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del
proyecto y anexo de adecuación de líneas aéreas “Montefrio”, “Mure-Frai” y nueva línea
aérea 20 Kv para cierre entre dichas líneas, sito en Ermita Nueva, T.M. de Alcalá la Real
(Jaén). Expediente: AT 2/2018.
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero.- Con fecha 28 de agosto de 2018, Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., solicita
Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto de Ejecución y la Declaración, en
concreto, de Utilidad Pública de la instalación de referencia.
 
Segundo.- A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico; y Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se sometió a un periodo de información
pública la solicitud mencionada insertándose anuncios en BOE núm. 291 de 4 de diciembre
de 2019, BOJA núm. 173 de 9 de septiembre de 2019, BOP de la provincia de Jaén núm.
220 de 18 de noviembre de 2019 y Diario Ideal de 31 de marzo de 2020.
 
Paralelamente al trámite de información pública, en cumplimiento de lo que dispone el art.
144 del R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre, se comunica al Ayuntamiento de Alcalá la Real
donde radican los bienes o derechos afectados por la instalación, para su exposición al
público en el tablón de edictos por un periodo de 20 días, a fin de que puedan alegar la
existencia de errores en la relación mencionada, así como formular las alegaciones que
sean procedentes de acuerdo con lo que disponen los art. 145 y 147 del mencionado Real
Decreto. Según certificado del Secretario Municipal de fecha, 21 de octubre de 2019 no se
han producido alegaciones en contra del establecimiento de la instalación.
 
Tercero.- De acuerdo con lo que prevé el art. 146 del R.D. 1955/2000, se remitieron las
separatas del proyecto al Ayuntamiento de Alcalá la Real, Diputación Provincial de Jaén,
Ministerio de de Fomento (D.G.de Carreteras), Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
y Telefónica de España al objeto de que manifestasen su oposición o conformidad con las
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instalaciones así como que establecieran los condicionados técnicos procedentes.
 
Estos organismos han contestado dando su conformidad a la instalación y declaración de
utilidad pública, no poniendo ningún condicionado a la instalación que sea necesario
modificar el proyecto inicial.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero.- Esta Delegación del Gobierno es competente para conceder la citada autorización
previa y de ejecución según lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el artículo 113 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 3/2020 de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y
sobre reestructuración de Consejerías y Resolución de 9 de marzo de 2016 por la que se
delegan determinadas competencias en materia de autorizaciones de instalaciones
eléctricas en Delegaciones Territoriales.
 
Resolución de 23 de febrero de 2005 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan competencias en materia de autorización de instalaciones eléctricas
en las Delegaciones Territoriales.
 
La Declaración, en concreto, de la Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo
54.1 de la citada Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el artículo 149 del referido Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
 
A tenor de lo establecido en la Sección 3ª “Alcance y Límites de la Expropiación”,
desarrollada en el artículo 157 y siguientes del reiterado Real Decreto 1955/2000, la
servidumbre de paso de línea aérea comprenderá:
 
a) El vuelo sobre el predio sirviente.
 
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables
conductores de energía eléctrica e instalaciones de puesta a tierra de dichos postes, torres
o apoyos fijos.
 
c) El derecho de paso o acceso para atender el establecimiento, vigilancia, conservación,
reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.
 
d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso necesarios a los fines
indicados en el párrafo c) anterior.
 
Segundo.- La Aprobación del Proyecto de Ejecución de instalaciones eléctricas de alta
tensión está regulado en los artículos 122 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre.
 
La declaración de utilidad pública en concreto está regulada en los artículos 143 y
siguientes del citado R.D. 1955/2000, habiéndose tenido en cuenta el cumplimiento de las
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limitaciones a la constitución de la servidumbre de paso de acuerdo con lo estipulado en el
art. 161.
 
Visto los preceptos legales citados, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común y Ley 40/2015 de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas,
esta Delegación del Gobierno.
 

RESUELVE:
 
PRIMERO.- Otorgar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. (Edistribución Redes Digitales,
S.L.U.) Autorización Administrativa a la instalación eléctrica de Anexo al Proyecto de
adecuación de Líneas aéreas “Montefrio”, “Mure.Frai” y nueva línea aérea 20 Kv para cierre
entre dichas líneas, sitas en Ermita Nueva, del T.M. de Alcalá la Real.(Jaén).
 
SEGUNDO.- Declarar la Utilidad Pública de la instalación eléctrica que se autoriza. Esta
declaración de utilidad pública lleva implícita la ocupación urgente de los bienes y derechos
afectados, que se sometieron a información pública en el anuncio publicado relacionados en
el Anexo, y comporta las afecciones que se describen y las que hubieran podido aflorar o
modificarse en la tramitación de este expediente, comprenderá el vuelo sobre el predio
sirviente, quedando limitada la plantación de árboles y prohibida la construcción de edificios
e instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el terreno de los
conductores extremos en las condiciones más desfavorables, incrementada con las
distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección, el establecimiento de postes,
torres o apoyos fijos, el derecho de paso o acceso para atender el establecimiento,
vigilancia, conservación, reparación de la línea y corte de arbolado.
 
TERCERO.- Aprobar el proyecto de ejecución de ésta instalación, con las características
técnicas siguientes:
 
Peticionario: Edistribución Redes Digitales, S.L.U., con domicilio a efectos de notificaciones
en Avda. de las Cruces, 40, 23003 Jaén.
 
Finalidad: Modificación del trazado de la reforma de la línea MURE.FRAI y del nuevo cierre
proyectado. Nuevo tramo de línea subterránea de media tensión (20 kV) para eliminar el
sobrevuelo sobre zona urbana no consolidada en Ermita Nueva, del T.M. de Alcalá la Real.
 
Expediente: AT 2/2018.
 
Características principales:
 
Adecuación Línea Aérea Media Tensión “Mure.Frai”
- Instalación de 16 apoyos.
- 2227 m. de LAMT trifásica, mediante conductor 94AL1/22-ST1A (LA-110).
 
Nueva Línea Aérea Media Tensión
- Instalación de 7 apoyos.
- 1103 m. de LAMT trifásica, mediante conductor 94AL1/22-ST1A (LA-110).
 
Nueva Línea Subterránea Media Tensión
- Nueva canalización 2 tubos 200 mm bajo asfalto.
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- 5 uds. de arquetas tipo A2 y 2 uds. de arquetas tipo A1.
- 200 m. de LSMT trifásica, mediante cable XLPE RH5Z1 18/30kV 240 mm².
 
La servidumbre de paso de línea aérea comprenderá las afecciones derivadas de la
expropiación a tenor de lo establecido en los artículos 157 y siguientes del citado R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre:
 
a) El vuelo sobre el predio sirviente.
 
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables
conductores de energía eléctrica e instalaciones de puesta a tierra de dichos postes, torres
o apoyos fijos.
 
c) El derecho de paso o acceso para atender el establecimiento, vigilancia, conservación,
reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.
 
d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines
indicados en el párrafo c) anterior.
 
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Financiación Europea, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común.
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DEL PROYECTO DE ADECUACIÓN LÍNEAS AÉREAS “MONTEFRIO”, “MURE-FRAI” Y NUEVA LÍNEA AÉREA 20 KV PARA CIERRE

ENTRE ELLAS, SITO EN ERMITA NUEVA, T.M. ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

 

NºParcela
S/Proyecto Propietario y Dirección  Datos de la Finca      Afección   Cultivo

  Término Municipal Paraje Polígono
Parcela

S/Catastro
Vuelo
(m)   Apoyos  Ocupación  

      Longitud Ancho
Superf
(m²) Núm.

Superf
(m²)

Temp
 (m²)  

1 Valeriano Atero Cano ALCALÁ LA REAL BUENAVISTA 63 114 39,98 6,04 241,87 0 0 0 AGRARIO
2 Hros. Aurora Hinojosa Pulido ALCALÁ LA REAL BUENAVISTA 63 112 220,99 7,44 1643,17 1 1,93 100 AGRARIO
3 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 63 9006 6,94 4,11 28,53 0 0 0 AGRARIO
4 Milesia Hinojosa Pulido ALCALÁ LA REAL BUENAVISTA 63 109 199,86 7,04 1407,86 2, 3 3,86 200 AGRARIO
5 Encarnación Pérez Ureña ALCALÁ LA REAL BUENAVISTA 63 107 278,22 7,07 1966,86 4, 5 4,12 200 AGRARIO
6 Manuel Gallardo Medina ALCALÁ LA REAL BUENAVISTA 100 100 61,84 6,10 377,25 6 2,19 100 AGRARIO
7 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 63 9004 6,97 4,71 32,84 0 0 0 AGRARIO
8 Luis Jiménez Alcaide ALCALÁ LA REAL TURULLOTE 63 91 290,37 8,22 2385,66 7, 8 3,86 200 AGRARIO
9 Antonio Cano Rodríguez ALCALÁ LA REAL TURULLOTE 63 90 390,59 8,01 3127,35 9, 10 4,12 200 AGRARIO
10 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 63 9004 14,47 10,14 146,66 0 0 0 AGRARIO
11 Antonio Cano Rodríguez ALCALÁ LA REAL TURULLOTE 63 86 55,18 5,94 327,6 11 1,93 100 AGRARIO
12 José López Garrido ALCALÁ LA REAL PEÑICAS 63 88 30,02 5,04 151,29 0 0 0 AGRARIO
13 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 63 9003 7,02 4,92 34,52 0 0 0 AGRARIO

14
Antonio Vicente López Garrido
Dolores Ruano Cano ALCALÁ LA REAL PEÑICAS 63 42 6,72 4,40 29,55 0 0 0 AGRARIO

15 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 63 9014 5,28 3,78 19,94 0 0 0 AGRARIO

16
Antonio Vicente López Garrido
Dolores Ruano Cano ALCALÁ LA REAL PEÑICAS 63 43 10,11 2,59 26,16 0 0 0 AGRARIO

17 Maximiano Sánchez Pérez ALCALÁ LA REAL ESCARIHUELA 48 66 251,23 7,58 1903,95 1, 2 5,17 200 AGRARIO
18 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 48 9006 6,42 8,75 56,17 0 0 0 AGRARIO
19 Rafael Martín Ruiz ALCALÁ LA REAL ESCARIHUELA 48 85 148,53 8,09 1201,72 3 1,64 100 AGRARIO
20 Hros Luis Fuentes Cano ALCALÁ LA REAL CORTIJO PIOJO 48 84 195,9 9,44 1848,36 4 1,93 100 AGRARIO
21 Isidro Muñoz Mesa ALCALÁ LA REAL CORTIJO PIOJO 48 106 107,46 10,62 1140,73 0 0 0 AGRARIO
22 Antonio Cano Huertes ALCALÁ LA REAL CORTIJO PIOJO 48 90 51,1 7,04 359,91 0 0 0 AGRARIO
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NºParcela
S/Proyecto Propietario y Dirección  Datos de la Finca      Afección   Cultivo

  Término Municipal Paraje Polígono
Parcela

S/Catastro
Vuelo
(m)   Apoyos  Ocupación  

      Longitud Ancho
Superf
(m²) Núm.

Superf
(m²)

Temp
 (m²)  

23 Manuel Lorca Cuenca ALCALÁ LA REAL LAS PILILLAS 48 91 127,8 9,40 1201,61 5 2,19 100 AGRARIO
24 Maria Pilar Alcalde López ALCALÁ LA REAL PALETA 48 92 173,83 7,31 1270,5 6 1,93 100 AGRARIO
25 Hros Valeriano Mesa García ALCALÁ LA REAL VENTORRILLO 48 94 42,14 5,56 234,28 7 4 100 AGRARIO

26 --- ALCALÁ LA REAL 0 0
CR CEQUIA

(ERMITA NUEVA)
4

15,65 3,47 54,38 0 0 0 AGRARIO

27 --- ALCALÁ LA REAL 0 0 NO HAY
INFORMACIÓN 14,7 4,00 58,81 0 0 0 AGRARIO

28 --- ALCALÁ LA REAL 0 0
CR CEQUIA

(ERMITA NUEVA)
3

24,86 4,64 115,24 0 0 0 AGRARIO

29 Manuel Lorca Cuenca ALCALÁ LA REAL VILLAR 47 64 141,75 2,92 414,33 8, 9 5,64 200 AGRARIO
30 Francisco Cano Hidalgo ALCALÁ LA REAL ACEQUIA BAJA 47 89 40,03 4,61 184,35 0 0 0 AGRARIO
31 Pedro Garrido Pérez ALCALÁ LA REAL ACEQUIA BAJA 47 88 128,79 5,45 702,25 10 1,93 100 AGRARIO

32
Juan Macías Prieto
Dolores Pérez Martín ALCALÁ LA REAL ACEQUIA BAJA 47 87 90,81 5,46 495,51 11 1,93 0 AGRARIO

33
Juan Macías Prieto
Dolores Pérez Martín ALCALÁ LA REAL ACEQUIA BAJA 47 115 30,47 8,24 251,01 0 0 0 AGRARIO

34 Agustín Rufián Prieto ALCALÁ LA REAL LLANOS DE AZORES 47 86 48,45 8,65 419,28 0 0 0 AGRARIO
35 Hros Julián Sánchez Zamora ALCALÁ LA REAL LLANOS DE AZORES 47 85 38,48 5,78 222,4 0 0 0 AGRARIO
36 Carmen Medina García ALCALÁ LA REAL ACEQUIA BAJA 47 84 75,67 4,17 315,83 12 1,93 100 AGRARIO

37
Juan Fornieles Medina
Miriam Fornieles Medina ALCALÁ LA REAL ACEQUIA BAJA 47 83 132,16 6,46 854,12 13 1,93 100 AGRARIO

38
Felipe Sánchez Granados
Hros Emilio Sánchez Sánchez ALCALÁ LA REAL VENTA CELEDONIO 47 96 59,78 4,82 288,06 14 1,93 100 AGRARIO

39 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 42 9001 11,94 6,88 82,17 0 0 0 AGRARIO
40 Antonia Sánchez Granados ALCALÁ LA REAL MOCHILERAS 42 14 16,88 7,09 119,64 0 0 0 AGRARIO
41 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 42 9002 5,28 7,03 37,12 0 0 0 AGRARIO
42 José Martín Salazar ALCALÁ LA REAL CORTIJO MALABRIGO 42 15 38,21 5,97 228,07 0 0 0 AGRARIO
43 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 42 9003 5,84 4,21 24,58 0 0 0 AGRARIO
44 José Salazar González de Lara ALCALÁ LA REAL CORTIJO MALABRIGO 42 18 218,27 4,78 1042,73 15, 16 3,86 200 AGRARIO
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NºParcela
S/Proyecto Propietario y Dirección  Datos de la Finca      Afección   Cultivo

  Término Municipal Paraje Polígono
Parcela

S/Catastro
Vuelo
(m)   Apoyos  Ocupación  

      Longitud Ancho
Superf
(m²) Núm.

Superf
(m²)

Temp
 (m²)  

45 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 42 9003 5,01 4,34 21,75 0 0 0 AGRARIO
46 Juan Antonio Marín Salazar ALCALÁ LA REAL CORTIJO MALABRIGO 42 20 143,74 14,65 2105,09 0 0 0 AGRARIO
47 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 42 9004 8,01 18,43 147,63 0 0 0 AGRARIO
48 José Salazar González de Lara ALCALÁ LA REAL CORTIJO MALABRIGO 42 25 251,04 8,41 2110,59 17, 18 3,86 200 AGRARIO
49 Juan Antonio Marín Salazar ALCALÁ LA REAL CORTIJO MALABRIGO 42 30 189,45 7,08 1341,72 19 2,53 100 AGRARIO
50 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 41 9008 4,29 12,29 52,74 0 0 0 AGRARIO
51 Ana Macías Cortes ALCALÁ LA REAL JINETA 41 31 14,15 12,22 172,87 0 0 0 AGRARIO
52 Hros Manuel Ávila Arroyo ALCALÁ LA REAL LA CERRADURA 41 32 59,51 9,33 555,18 0 0 0 AGRARIO
53 Vicenta Cuenca Barranco ALCALÁ LA REAL LA CERRADURA 41 33 92,3 5,27 486,81 20 1,93 0 AGRARIO

54
Buenaventura, Carlos Jiménez
Sánchez-Cañete
Maria Luisa Moreno Mengibar

ALCALÁ LA REAL LA CERRADURA 41 34 59,44 4,63 274,91 21 2,19 100 AGRARIO

55 Maria Cruz López Aguilera ALCALÁ LA REAL LOS CORTIJUELOS 41 54 64,59 7,59 490,22 0 0 0 AGRARIO
56 Detalles topográficos ALCALÁ LA REAL DETALLES TOPOGRÁFICOS 41 9002 19,16 7,66 146,67 0 0 0 AGRARIO
57 Maria Cruz López Aguilera ALCALÁ LA REAL LOS CORTIJUELOS 41 53 248,39 4,96 1232,48 22, 23 5,64 200 AGRARIO

 

Jaén, 11 de febrero de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARIA ISABEL LOZANO MORAL.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/371 Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede
Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica
que se cita. EXPTE: AT. 237/2016-2. 

Anuncio

Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede Autorización
Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica que se cita.
 
EXPTE: AT. 237/2016-2.

Hechos
 
Primero.- Con fecha 2 de enero de 2020, Edistribución Redes Digitales, SLU, solicitó
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctrica referenciada.
 
Segundo.- De acuerdo con la Disposición Adicional Primera del Decreto 9/2011, de 18 de
enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos
Administrativos de Industria y Energía, no procede el trámite de información pública para la
instalación eléctrica referenciada.
 
Tercero.- De conformidad con los arts. 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, se ha dado cumplimiento al trámite de información a las Administraciones y
Organismos afectados por la instalación.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero.- Esta Delegación del Gobierno es competente para conceder la citada autorización
previa y de ejecución según lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el artículo 113 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 3/2020 de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y
sobre reestructuración de Consejerías y Resolución de 9 de marzo de 2016 por la que se
delegan determinadas competencias en materia de autorizaciones de instalaciones
eléctricas en Delegaciones Territoriales.
 
En virtud de los preceptos legales citados y a la vista del expediente de referencia, esta
Delegación del Gobierno.
 

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, Autorización Administrativa
Previa y de Construcción de la siguiente instalación eléctrica:
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FINALIDAD: PROYECTO DE SOTERRAMIENTO DE TRAMO DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN ”BEAS” A
LA ENTRADA DEL CD N.º 31879, “CDAT-MERCADO.BEAS”, SITO EN AVDA. DEL MERCADO, S/N DEL T.M. DE
BEAS DE SEGURA (JAÉN), A INTEGRAR EN LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA MEDIANTE LA
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN.

EXPEDIENTE: AT – 237/2016-2.
 
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:
 
- Tipo: Línea Subterránea de Media Tensión S/C.
- Longitud tramo LSMT: 0.045 km.
- Conductor: RH5Z1 (3x240 mm²)
- Canalización: Nueva canalización de 0.015 km con 4 tubos 200 mm PE por tierra. Se
instalarán 2 nuevas arquetas tipo A2.
- Tensión de servicio: 25 kV.
 
SEGUNDO.- La ejecución de la instalación, estará sometida a los condicionados impuestos
por los Organismos afectados, conforme a la Reglamentación técnica aplicable con las
siguientes condiciones:
 
1º.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto, con las variaciones que, en
su caso, se soliciten y autoricen.
 
2º.- El plazo para la obtención de la autorización de explotación, o puesta en marcha, será,
de 6 meses contados a partir de la fecha de la presente Resolución.
 
3º.- El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta de la terminación de las obras a esta
Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo de la Autorización de Explotación. A
dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra, suscrito por técnico facultativo
competente, visado por Colegio Oficial o acompañado de Declaración Responsable.
 
4º.- La Administración Autonómica dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier
momento en que se observe el incumplimiento de las condiciones impuestas por ella.
 
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso
de Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Financiación Europea, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, 29 de enero de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARIA ISABEL LOZANO MORAL.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/372 Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede
Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica
que se cita. EXPTE: AT. 371/2016-3. 

Anuncio

Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede Autorización
Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica que se cita.
 
EXPTE: AT. 371/2016-3.
 

Hechos
 
Primero.- Con fecha 14 de mayo de 2020, Edistribución Redes Digitales, SLU, solicitó
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctrica referenciada.
 
Segundo.- De acuerdo con la disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de
enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos
Administrativos de Industria y Energía, no procede el trámite de información pública para la
instalación eléctrica referenciada.
 
Tercero.- De conformidad con los arts. 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, se ha dado cumplimiento al trámite de información a las Administraciones y
Organismos afectados por la instalación.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero.- Esta Delegación del Gobierno es competente para conceder la citada autorización
previa y de ejecución según lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el artículo 113 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 3/2020 de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y
sobre reestructuración de Consejerías y Resolución de 9 de marzo de 2016 por la que se
delegan determinadas competencias en materia de autorizaciones de instalaciones
eléctricas en Delegaciones Territoriales.
 
En virtud de los preceptos legales citados y a la vista del expediente de referencia, esta
Delegación del Gobierno.
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RESUELVE
 
PRIMERO.- Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, Autorización Administrativa
Previa y de Construcción de la siguiente instalación eléctrica:
 
FINALIDAD: PROYECTO DE CAMBIO DE CONDUCTOR DE LSMT ENTRE EL CT “S.JUAN” N.º 27930 Y EL CT
“MORAL FERNANDEZ” N.º 100409, SITO EN AVDA SAN PEDRO APOSTOL Y C/ MORAL FERNANDEZ, DEL
T.M. DE MENGIBAR (JAÉN), A INTEGRAR EN LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA MEDIANTE LA
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN. EXPEDIENTE: AT – 371/2016-3.
 
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:
 
- Tipo: LSMT, S/C.
- Longitud tramo LSMT: 250 m
- Conductor: RH5Z1 (3x240 mm²).
- Canalización: Nueva canalización de 250 m con 4 tubos para cruces de calles y 2 tubos
para tramos de calle rectos con un diámetro de 200 mm. PE por calzada. Se instalarán 5
nuevas arquetas tipo A1 y 3 nuevas arquetas tipo A2.
- Tensión de servicio: 25 kV
 
SEGUNDO: La ejecución de la instalación, estará sometida a los condicionados impuestos por
los Organismos afectados, conforme a la Reglamentación técnica aplicable con las
siguientes condiciones:
 
1º.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto, con las variaciones que, en
su caso, se soliciten y autoricen.
 
2º.- El plazo para la obtención de la autorización de explotación, o puesta en marcha, será,
de 6 meses contados a partir de la fecha de la presente Resolución.
 
3º.- El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta de la terminación de las obras a esta
Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo de la Autorización de Explotación. A
dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra, suscrito por técnico facultativo
competente, visado por Colegio Oficial o acompañado de Declaración Responsable.
 
4º.- La Administración Autonómica dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier
momento en que se observe el incumplimiento de las condiciones impuestas por ella.
 
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Financiación Europea, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Jaén, 29 de enero de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.



Número 90  Jueves, 13 de mayo de 2021 Pág. 8024

JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/953 Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede
Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica
que se cita. EXPTE: AT. 500/2016-2. 

Anuncio

Resolución de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede Autorización
Administrativa Previa y de Construcción de la instalación eléctrica que se cita.
 
EXPTE: AT. 500/2016-2.

Hechos
 
Primero.- Con fecha 21 de mayo de 2020, Edistribución Redes Digitales, SLU, solicitó
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctrica referenciada.
 
Segundo.- De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se sometió el
expediente a información pública, insertándose anuncio en el BOP de Jaén, de fecha 28 de
diciembre de 2020, sin que se produjeran alegaciones al proyecto.
 
Tercero.- De conformidad con los arts. 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, se ha dado cumplimiento al trámite de información a las Administraciones y
Organismos afectados por la instalación.
 

Fundamentos de Derecho 
 
Primero.-Esta Delegación del Gobierno es competente para conceder la citada autorización
previa y de ejecución según lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el artículo 113 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 3/2020 de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y
sobre reestructuración de Consejerías y Resolución de 9 de marzo de 2016 por la que se
delegan determinadas competencias en materia de autorizaciones de instalaciones
eléctricas en Delegaciones Territoriales.
 
En virtud de los preceptos legales citados y a la vista del expediente de referencia, esta
Delegación del Gobierno.

RESUELVE
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PRIMERO.- Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, Autorización Administrativa
Previa y de Construcción de la siguiente instalación eléctrica:
 
FINALIDAD: PROYECTO DE REFORMA DE LAMT 25 KV “VILLARDOMPARDO” DESDE EL APOYO DE MEDIA
TENSION EXISTENTE A751043 AL CENTRO DE TRANSFORMACION 30129 “SAN CRISTOBAL”, DEL T.M. DE
VILLARDOMPARDO (JAÉN),A INTEGRAR EN LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA MEDIANTE LA
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN.
 
EXPEDIENTE: AT – 500/2016-2.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:
 
- Desmontaje de apoyos aéreos de media tensión existentes A749922, A749923, A749924,
A749925, A749927, A749928, A749929, A749930 con una longitud del tramo de 550 m.
 
- Instalación de nuevo apoyo aéreo de media tensión C3000-20 ubicado en las
inmediaciones del antiguo A749924.
 
- Nuevo tendido aéreo de media tensión desde el apoyo existente A751043 al nuevo apoyo
a instalar ubicado junto al antiguo A749924 con una longitud del tramo de 180 m con
conductor LA-56.
 
- Tendido bajo tubo sobre canalización existente desde el nuevo apoyo a instalar hasta el
centro de transformación 30129 “San Cristóbal” con una longitud del recorrido de 450 m.
 
SEGUNDO.- La ejecución de la instalación, estará sometida a los condicionados impuestos
por los Organismos afectados, conforme a la Reglamentación técnica aplicable con las
siguientes condiciones:
 
1º.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto, con las variaciones que, en
su caso, se soliciten y autoricen.
 
2º.- El plazo para la obtención de la autorización de explotación, o puesta en marcha, será,
de 6 meses contados a partir de la fecha de la presente Resolución.
 
3º.- El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta de la terminación de las obras a esta
Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo de la Autorización de Explotación. A
dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra, suscrito por técnico facultativo
competente, visado por Colegio Oficial o acompañado de Declaración Responsable.
 
4º.- La Administración Autonómica dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier
momento en que se observe el incumplimiento de las condiciones impuestas por ella.
 
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso
de Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Financiación Europea, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
  

Jaén, 5 de marzo de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2021/2063 Cédula de citación. Procedimiento 383/2020. Ejecución de títulos judiciales
12/2021. 

Edicto

Procedimiento: 383/20. Ejecución de títulos judiciales 12/2021.
Negociado: PT.
N.I.G.: 2305044420200001499.
De: JOSÉ CUEVAS VILLAR.
Abogado: ANTONIO DELGADO CONTRERAS.
Contra: CENTRO DE ENSEÑANZA VIAL RUEDA, S.L.
 
Doña Marta Magdalena Marín Pérez, Letrada de la Administración de Justicia sustituta del
Juzgado de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 12/2021 a instancia de JOSÉ

CUEVAS VILLAR contra CENTRO DE ENSEÑANZA VIAL RUEDA, S.L. se ha dictado Resolución el
10/05/21, por la que se acuerda citar a la demandada, a través del presente Edicto que se
publicará en ese BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a la celebración de incidente de no
readmisión a celebrar el 08 de junio de 2021 a las 11:15 horas, al encontrarse en paradero
desconocido.
 
Y para que sirva de citación a la demandada CENTRO DE ENSEÑANZA VIAL RUEDA, S.L.
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Jaén, 10 de mayo de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARTA MAGDALENA MARÍN PÉREZ.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2021/1832 Cédula de citación a Disjofer, S.L. Procedimiento Ordinario 354/2019. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 354/2019.
Negociado: MR
N.I.G.: 2305044420190001375
De: D. DAVID FERNÁNDEZ JUÁREZ
Abogado: BEGOÑA MONTIJANO GODINO
Contra: FOGASA y EMPRESA DISJOFER S.L.
Abogado:
 

Cédula de Citación
 
En virtud de resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de lo Social número 1 de Jaén,
en los autos número 354/2019 seguidos a instancias de David Fernández Juárez contra
empresa Discofer S.L. y Fogasa sobre Procedimiento Ordinario, se ha acordado citar a
empresa Discofer S.L. como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que
comparezca el DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 11:10 HORAS, para asistir a los actos de
conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda. de Madrid, nº 70- 5ª
Planta (Edif. de la Seg. Social) debiendo comparecer personalmente, o por personal que
esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.
 
Igualmente, se cita al representante legal de dicha empresa, para que en el mismo día y
hora, realice prueba de Confesión Judicial.
 
Y para que sirva de citación a empresa Disjofer S.L. para los actos de conciliación o juicio,
se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

Jaén, 20 de abril de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE JAÉN

2021/1825 Notificación de Sentencia. Procedimiento Ordinario 30/2020. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 30/2020.
Negociado: RA.
N.I.G.: 2305044420200000106.
De: Dª. ESTHER GARCÍA QUILEZ.
Abogado: JUAN MANUEL SEOANE PEREZ.
Contra: SALCHICHERIA EXTREMEÑA HNOS. GARCÍA IZQUIERDO, S.L.
Abogado:
 
Doña Marta Magdalena Marín Pérez, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social Número 3 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 30/20 a instancia de la parte
actora Dª. ESTHER GARCÍA QUILEZ contra SALCHICHERIA EXTREMEÑA HNOS. GARCÍA IZQUIERDO, S.L.
sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Sentencia de fecha 17 de marzo de 2021, y en
atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada SALCHICHERÍA

EXTREMEÑA HERMANOS GARCÍA EZQUIERDO, S.L., y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.2
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, he acordado notificarle la anterior resolución
por medio de este edicto.
 
Contra la misma cabe interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución.
 
La resolución que se notifica está a disposición de la persona interesada en este Órgano
Judicial.
 
Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de
la Administración de Justicia establecidos en los artículos 236 bis y siguientes de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la
Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales
y la protección de datos.
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN en legal forma al demandado SALCHICHERÍA

EXTREMEÑA HERMANOS GARCÍA EZQUIERDO, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
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resolución o de la cédula en el Tablón de Anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir la forma de auto, sentencia o
decreto cuando ponga fin al proceso, o se trate de emplazamientos, todo ello conforme a lo
establecido en el art. 59.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Jaén, 5 de abril de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARTA MAGDALENA MARÍN PÉREZ.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2021/1830 Notificación de Sentencia. Procedimiento Ordinario 381/19. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 381/2019.
Negociado: AM.
N.I.G.: 2305044420190001495.
De: D. JOSE MARCOS MOLINA ARANDA.
Abogado: ROSA MARIA APARICIO POZO.
Contra: PERFUVISION S.L. y FOGASA.
 
 
El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 381/2019, sobre Procedimiento
Ordinario, a instancia de José Marcos Molina Aranda contra PERFUVISION S.L. y FOGASA, en la
que con fecha 20 de abril de 2021 se ha dictado sentencia nº. 188/21 que sustancialmente
dice lo siguiente en su fallo:
 
“Que estimo la demanda interpuesta por Don José Marcos Molina Aranda contra
PERFUVISIÓN, S.L., condenando a ésta a abonar la cantidad de total que se le adeuda
asciende a 765,62€.euros con el interés de demora del 10%.
 
El FOGASA debe estar y pasar por los anteriores pronunciamientos, sin perjuicio de sus
responsabilidades legales.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes, con la advertencia de que contra la
misma, dada su cuantía, no cabe interponer recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo”
 
Y para que sirva de notificación en forma a PERFUVISION S.L., cuyo actual domicilio o
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en
las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la ley expresamente disponga otra cosa. 

Jaén, 21 de abril de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.



Número 90  Jueves, 13 de mayo de 2021 Pág. 8031

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE MÁLAGA

2021/1833 Notificación de Auto. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 738/2019. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 738/2019
Negociado: S3
N.I.G.: 2906744420190009242
De: Dª. ESTELA EXTREMERA CAMPOS
Contra: BIOSOLAR BIOSISTEMAS ENERGÉTICOS S.L. y FOGASA
 
Don Francisco José Martínez Gómez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 2 de Málaga.
 
En los Autos número 738/2019, a instancia de Estela Extremera Campos contra Biosolar
Biosistemas Energéticos S.L. y Fogasa, en la que se ha dictado Auto de fecha 20/04/21 de
aclaración de la Sentencia nº 23/2020 de fecha 24 de enero de 2020.
 
Del contenido del Auto y de todo lo actuado, podrá tener conocimiento mediante
comparecencia en este Juzgado, haciéndosele saber que contra el mismo no cabe recurso
alguno.
 
Y para que sirva de notificación en legal forma a Biosolar Biosistemas Energéticos S.L. y
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto.

Málaga, 20 de abril de 2021.- El Letrado de la Administración de Justicia, FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ GÓMEZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
LLANOS DE LARVA, DE LARVA (JAÉN).

2021/1809 Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 15 de junio de 2021. 

Anuncio

Por medio de la presente, se cita a Junta General de esta Comunidad de Regantes que con
carácter ordinario se celebrará el próximo día 15 de junio de 2021, martes, a las 18:30 horas
en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda, en la Explanada de la Balsa de la
Comunidad, para tratar los siguientes asuntos incluidos en el
 
Orden del día:  
 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.

2.- Informe y aprobación, si procede, del Cierre de Ejercicio 2020.

3.- Información pleitos balsa.

4.- Cambio criterio gastos generales.

5.- Penalización exceso consumo agua.

6.- Sanciones para los enganches fraudulentos.

7.- Externalización de la regulación de contadores.

8.- Instalación de báscula y limpiadora de aceituna.

9.- Instalación de Placas solares y posibilidad de balsa en zona alta.

10.-Actualización del Parcelario.  

11.- Ruegos y preguntas.
 

Larva, 26 de abril de 2021.- El Presidente, PEDRO JESÚS IBÁÑEZ SERRANO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y
SERVICIOS DE LINARES (JAÉN)

2021/1803 Rectificación de error del edicto número 2021/1727 publicado en el Boletín
número 77 de fecha 26/04/2021. 

Anuncio

En el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 77, de fecha 26-04-2021 se incluyó el Edicto
núm. 2021/ 1727 de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares (Jaén);
en el que se ha detectado error en su resumen incluido en Sumario y Anuncio, por lo que se
procede a su corrección.

Donde pone: Línea 1. Contratación: El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a las
empresas de la demarcación de la Cámara de Comercio de Linares que hayan contratado a
jóvenes beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, que hayan participado en el
Plan de Capacitación, por un tiempo mínimo de 6 meses (180) días a tiempo completo.

Debe poner: Línea 1. Contratación: El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a las
empresas de la demarcación de la Cámara de Comercio de Linares que hayan contratado a
jóvenes beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, que hayan realizado la
orientación vocacional dentro del Plan de Capacitación del PICE.

 

Linares, 26 de abril de 2021.- El Presidente, JOSÉ MARÍA VILLÉN LOZANO.


